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AYUNTAMIENTO DE BIENVENIDA

ANUNCIO de 19 de abril de 2018 sobre desistimiento de la modificación 
puntual n.º 1/2015 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2018080802)

El Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada el 20 de marzo de 2018, adoptó 
Acuerdo, por unanimidad, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Desistir de la modificación puntual n.º 1/2015 de las Normas Subsidiarias del municipio de 
Bienvenida (publicación inicial DOE el 31 de diciembre de 2015), por la que se modificaban 
los artículos 37, 194, 195 y 217, de las Normas Subsidiarias, por no ser conveniente en la 
actualidad dicha modificación en los términos en que fue redactada”.

Bienvenida, 19 de abril de 2018. El Alcalde, ANTONIO CARMONA GALÁN.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 17 de abril de 2018 sobre Estudio de Detalle. (2018080809)

Por Resolución de fecha 17 de abril de 2018 se ha aprobado inicialmente el Estudio de 
Detalle para el ámbito del API 31.01 “San Antonio 06” tramitado a instancias de D. 
Javier Candela Acha en representación de Placonsa, cuyo objeto es modificar una línea 
de soportales representada en la documentación del Plan General Municipal a lo largo de 
su fachada a la Avda. Juan Pablo II y que obligaba a una profundidad de estos a seis 
metros, la nueva línea se coloca a cuatro metros medidos desde la alineación oficial, se 
eliminan asimismo dichos soportales en la alineación que presenta fachada a calle Túnez 
(Ya suprimidos para la parcela B1 por un Estudio de Detalle aprobado por este Ayunta-
miento el 13 de febrero de 2015).

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes en 
cumplimiento con lo de lo establecido al efecto en el apartado 2.2 del artículo 77 de la Ley 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre 
LSOTEx), según redacción dada por el artículo único apartado quince-dos de la Ley 10/2015 
de modificación de la anterior.

La aprobación inicial del documento determinará la suspensión del otorgamiento de licencias 
en aquellas áreas del territorio objeto del Estudio de Detalle expuesto al público, cuyas 
nuevas determinaciones supongan innovación del régimen urbanístico vigente.
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